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Ciudad de México, a B de febrero de 2023

oFlclO No. sclDGJyELlRPA/lUALC/O0t 32i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ALCA/CA/03212023 de fecha 03 de febrero de 2023, signado por

el Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapatapa, José MuñozVega, mediante e[ cual remite la

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Marcela Fuente Castitlo y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 29 de noviembre de2022, mediante el

si m i la r M D P POSA/C SP 12163 I 2022.
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Alcaldia
IZTAPALAPA cooRDrNnctót{ DE ASESoRES

th Ciudad de México, a 03 de febrero de 2023,

ALCA/CA,03212023.

As u nto : Respuesta a I Ofic io No. SG/DGJyEL/Pårlcc DMX/1U00334.412022.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÅIEZ
Director General Juridico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de Méxíco
PRÊSENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic, Clara Marina Brugada Molina,
adjunto información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el
número de oficio ilIDPRSåJCSP/216312022, aprobado en sesión celebrada el dia

29 de noviembre de 2022, por el que:
Primero.- Se exfiorla a /as 16 Alcaldías de la Ciudad de México para que, baio su
suficiencia presüpuestal, realícen acclones esfrafeglas y programas para evitar el
maltrato y sufrimienfo de los animales, asl como para incentivar su bienestar y
cuidado.
Segundo.- Se exirorfa a /as dieciséis Alcatdías de la Ciudad de Méxica, a dar
cumplimiento a lo prevista en el artícula 134 bis de la Ley Orgánr'ca de las
Alcaldías de la Çiudad de Méxica, el cual establece que se desfine el 0,1% de su
pre.sup{resto p{tblica para la esteritización de abligatoria, masiva y gratuita de
animales.
Teroero.- Se ex¡,orfa a la 16 Alcaldías de ta öiudad de México a rendir un infonne
semestral detallando les acciones, esfrafegia s y prograrnas quâ realizan para
impedir el abandono, maltrato y sufrimiento de las animales, asl como para
incentivar su bienesfar y cuidado

Sin cular, le o un cordialsaludo.
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r ]uordinación de Asesores
de la Alcaldla de lztapalapa

LIc, JosÉ MUÑoz VEGA
COORDINADOR DE ASESORES

úMÅ" re#-
En atención al oficio , dirigido a la Lic. üaraMarina Brugada Molina, a lcaldesa en lztapalapa, donde hace de su conocimiento elpunto de Acuerdo Urgente y Obvio Resolución aprobado por parte de del Çongreso de laCíudad de México, mismo que a la letra dice en su parte resolutiva

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.. SE ËXHORTA A LAS DIECISÉIS ALCALDfAS DE LA CIUDAD DE
VËTlço, pARA euE, en¡o- su surue¡¡cn pResupuesrAL, REALToENACCIONES, ESTRAÎEGIAS Y PROGRAMAS PARA ÈVITIN EL MALTRATO,ABANDONO V SUFRIMIENTO DE Los nNln¡ales, À-sì Con¡o pARA tNcENTtvAR
SL, BIENESTAR Y CUIDADO.

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DEMÉxlco A DAR culrltPltutrNTo Alo pRgvrsro EN EL ARTicuLo {s4 Brs DE LALEY ORGANICA DE LAS ALCALDIAS DE LA CIUDÀD-óË_r,¡CXóó; ËL CUALE$ÏABLËcE QUE sE DËsrlNE EL 0.1% ÞE su pnÈsuCuesio ÞUri¡-lób p¡ne mEsTERtLtzActóN oBLtcAToRtA, MAstvA v en¡rúirÀ óÊ er.¡lrunues.

TERCERO.. SE EXHORTA A LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAÐ DE MÉXICO A
RENDIR uN ¡NFoRME SEMESTRAL DETALLANÐo LAs AcCroñÈl Ë5räÃiËê'í¡dY PROGR.ÀMAS QUE REALIZAN PARA IMPEDIR EL ABANDONO, MALTRATO Y
SuFRlfl,IlENTo DE Los ANIMALES, Asícomo pARA rÑCrHnv¡n 3u ere¡¡EsrAR
Y CUIDADO.

En referencÍa a lo anterior se informa de las acciones realizadas a fin de atender el punto
de Acuerdo en cuestión.

La Alcaldia lztapalapa da cabal cumplirniento al inciso B det artícuto 13, Fracción I y Z,
Ciudad l-labitable de la Çonstitución de la Ciudad de México, at Art 134 BIS de ta Ley
Orgánica de Afcaldfas, asicomo de la Ley de Protección a los Animales de la Çiudad de
Mêxico, a través del årea de Atenciôn a los Animales de la Dirección General de
lnclusiÓn y Bienestar, por lo que para este año 2023 se llevara a cabo las siguientes
acciones:

i .; www.iztapalapa.cdmx.gob.mx
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JORNADAS MASIVAS ÞE ESTERITZECIÓT.¡ DE ANIMALES DE COMPNÑÍE Ylrg¡¡clÓN rvlÉolcA VETERINARIA. como parte fundamentat de tas acciones querealiza la Alcaldía de lztapalapa, se va a dar continuidad a las jornadas rnasivaspermanentes de esterilización de animales cle compañía en las colonias de lademarcación, como Única forma ética de controlar la sobrepoblacíón de animales ensítuaciÓn de abandono' contando con la presencia de fundaciones protectoras deanimales y protectores de animales independientes qul acuden con el objetivo deencontrarle un hogar a sus animales rescatados, de esta manera se fomenra Þ ãdopcióny la tutela responsable de animales de compañía, irnpulsando la sana convivenciafamiliar, integrando a los animales como seres sintientes dentro de lo sociedad;destinando mås del 0.1% del presupuesto total anuä|, de conformidad con ef arficulo134 Bis a la Ley orgánica de Alcaldlas para la Ciudad de México, asÍ mismo ofrecerservicios médicos para los animales de compañía en la üínica Veterinaria de la Alcaldia.
PLATICAS DE TUTELA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑíA. EN IAAlcaldía de lztapalapa se impartirán pláticas interactivas diarias, en las jornadas deEsterilizaciÖn, fomentando la tutela responsable de animales de compañía, laimportancia de la adopción responsable y la adecuada disposición de hecescaninas' como reconocimiento ético, ecológico y cultural que represenla la proteccion
de los animales a efecto de sensibilizar eltrato digno.

ATENCION A PERROS Y GATOS EN SITUACION DE CALLE. CON IA fíNAIidAd dEdisminuir la sobrepoblación, se realizará la acción de atrapar, esterilizar y retornar alas comunidades, velando por la salud de los animales, así como también de losciudadanos de la alcaldia lztapalapa al atender un problema de salud priblica, con ayuda
de asociaciones protectoras de animales, fomentando la adopción responsable.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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